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. Quito D.M, 20 de junio de 2017 — 

Señora 

NINFA AMANDA SANCHEZ VARGAS — 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Pongo en su consideración que la Junta Geñieral y Universal de la COMPAÑÍA 
NEUROMARKET CÍA. LTDA., en resolución tomada el día de hoy, designó a usted 

para el cargo de PRESIDENTE dé la compañía, por un periodo de dos ños. 

El Presidente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
cuando el Gerente ño. pueda actuar, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere 

impedido de actuar, temporal o definitivamente de conformidad con el Artículo Décimo 

Segundo de los estatutos. r 

Las facultades del Presidente constan en la Escritura Pública de Constitución de la 
compañía otorgada el 05 de octubre de 2012, aríte el Notario Décimo Séptimo del 

Cantón Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas e inscrita en el Registro Mercantil el día 

14 de noviembre de 2012. “ 

La Junta General y Universal, autorizó a la señora Diana Maribeth Benavides Sánchez, 

para otorgar el presente nombramiento. 

Diana Mafibeth Benavides Sánchez 

C.C.: 171306688-2 

CT o 
ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la COMPANÍA 

NEUROMARKET CÍA. LTDA. 

/ 
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Quito, 20 de junio de 2017 

(At Ahaiccte, / 

ínfa Amanda Sánchez argas / 

C.C.0200550457 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 31298 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/07/2017 

NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN: 10040 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; NEUROMARKET CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SANCHEZ VARGAS NINFA AMANDA 

IDENTIFICACIÓN: 0200550457 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
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2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 3776 DEL 14/11/2012.- NOT. 7 DEL 05/10/2012 SP | 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN 7 AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SEE ENCUENTRAN NE LANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE o SEGUN ASNIarIvA VIGENTE. 
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FECH E EMISIÓN: QU ón A4 DÍA(S) E si MES pe JOLIO DE 2017 
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En ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ ABELEGADA -BESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

R MERCANTIL DEL  CANTÓNQUITÓ, < y e 

Registr al 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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